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CONTRATO DE CONSULTORIA NRO. 504 DE 2024 
 
CONTRATANTE:   ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. 
     Nit 822.004.680-9 
           REP. Ing. CRISTIAN ANDREY PINTO LOZANO 

       C.C. 1.120.573.492 de San José del Guaviare 
 

CONTRATISTA:    CONSORCIO INTERVENTORIA SOLAR 
            NIT 901895180-6 
     R/L LEONEL GUILLERMO SUAREZ ALARCON 
     C.C. 1.121.894.780 de Villavicencio. 
 
OBJETO:    CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL PROYECTO 
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA 
VIVIENDAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE LEJANÍAS, 
MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN EL 
DEPARTAMENTO DEL META, EN EL MARCO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 307 
DE 2024. 

 
ALCANCE:   En cumplimiento al objeto del contrato a suscribir, el 

proveedor se obliga para con ENERGUAVIARE S.A. E.S.P., 
a controlar, vigilar, prevenir, verificar, exigir, sugerir, 
conceptuar e informar de manera eficaz y permanente el 
desarrollo del proyecto objeto de vigilancia; será su 
responsabilidad hacer cumplir las obligaciones para la 
implementación de 125 sistemas fotovoltaicos, de 
conformidad con las características, descripciones, 
cantidades, especificaciones y diseños que se definen en 
el convenio interadministrativo 307 de 2024, en los 
anexos y los documentos técnicos del proyecto, los cuales 
hacen parte integral del presente proceso y del futuro 
contrato a suscribir. 

 
   La información del proyecto disponible en el siguiente 

enlace: 
   https://drive.google.com/open?id=151X-

2grImR6mvmgduQrcX6LiYRdLTz1Y&usp=drive_fs. 
 
VALOR:   CUATROCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS M/CTE ($413.403.649,85). IVA incluido y todos 
los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. 

       

https://drive.google.com/open?id=151X-2grImR6mvmgduQrcX6LiYRdLTz1Y&usp=drive_fs
https://drive.google.com/open?id=151X-2grImR6mvmgduQrcX6LiYRdLTz1Y&usp=drive_fs
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PLAZO:   EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL SERÁ DE CUATRO 
(04) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE 
INICIO. 

 
Entre los suscritos, a saber: Ing. CRISTIAN ANDREY PINTO LOZANO mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía 1.120.573.492 de San José del Guaviare, quien actúa en calidad de 
Gerente de la Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del Guaviare “ENERGUAVIARE S.A.  
E.S.P.”, sociedad legalmente constituida por Escritura Pública No. 848 del 30 de agosto de 2001 
otorgada en la Notaría Única de San José del Guaviare, inscrita en la Cámara de Comercio de San 
José, el 10 de septiembre de 2001 bajo el número 282 de libro respectivo, identificada con Nit 
822.004.680-9, cargo para el cual fue designado mediante Acta de Junta Directiva Extraordinaria 
284 de 18 de diciembre del 2023, y quien en adelante se denominará ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. 
por una parte y por la otra LEONEL GUILLERMO SUAREZ ALARCON, identificado con cedula de 
ciudadanía 1.121.894.780 de Villavicencio., quien actúa en calidad de Representante legal de 
CONSORCIO INTERVENTORIA SOLAR., sociedad comercial legalmente constituida debidamente 
individualizada e identificada con NIT 901895180-6, quién en el curso del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por  
las normas de derecho privado vigentes al momento de celebración del presente contrato, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: Primera. Que El artículo 6 de la Ley 143 de 1994 señala que las 
actividades relacionadas con el servicio de electricidad se rigen, entre otros, por los principios de 
eficiencia y equidad, definiéndose el primero como aquel que obliga a la correcta asignación y 
utilización de los recursos de tal forma que se garantice la prestación del servicio al menor costo 
económico. En cuanto al principio de equidad, el Estado debe propender por alcanzar una cobertura 
equilibrada y adecuada en los servicios de energía en las diferentes regiones y sectores del país, para 
garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de toda la población. Segunda. Que Que en el 
objeto social de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. versa: el objeto social de la sociedad es la prestación del 
servicio domiciliario de energía eléctrica regulado en las leyes 142 y 143 de 1994 y las normas que la 
complementan y modifican, y ejecutar los actos   complementarios de dicha prestación. Para 
desarrollar el objeto social podrá: a) comprar, vender y comercializar energía eléctrica o de otras 
fuentes. b) constituir y explotar centrales y/o plantas generadoras de energía y 
subestaciones, líneas de transformación, transmisión y redes de distribución de energía 
eléctrica.  c) crear o participar en la creación de nuevas empresas de servicios públicos o de carácter 
mercantil cuyo objeto será a fin a ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. d) adquirir, gravar y enajenar bienes 
muebles e inmuebles corporales e incorporales y en general realizar todos los actos de comercio 
necesarios para el desarrollo del objeto social, tales como colocar o tomar dinero en mutuo, emitir 
acciones, celebrar contratos de arrendamiento, prestación de servicio. e)  vender,  comercializar,  
distribuir electrodomésticos a los  suscriptores  o   usuarios del servicio de energía eléctrica 
domiciliaria,  f)  vender,  comercializar unidades de computadores, redes de  datos,  equipos  de 
comunicaciones a entidades gubernamentales  para  el  adelantamiento de programas educativas para 
la dotación y  creación  de  aulas virtuales y salas de cómputo, g) aplicar en la  facturación de los 
usuarios y suscriptores de energía eléctrica  domiciliaria, la venta de servicios convenidos con 
entidades  públicas  y privadas, respetando las directrices de  facturación  de  la  superintendencia de 
servicios públicos. Tercera Que la Agencia para la Infraestructura del Meta – AIM dando alcance al 
Plan Departamental de Desarrollo 2024-2027 EL GOBIERNO DE LA UNIDAD, en su Pilar 2, Sector 21, 
Programa 2.1.11.1 Programa energía para el Meta, Meta 2111012102, Producto: Viviendas 
beneficiarias con soluciones de generación de energía implementadas, estructuró el proyecto BPIN 
2024005500246 IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS RURALES DE 
LOS MUNICIPIOS DE LEJANÍAS, MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN EL DEPARTAMENTO DEL 
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META. Cuarta. Que el proyecto consiste en la implementación de un sistema con soluciones solares 
fotovoltaicas individuales, que cubren las necesidades básicas de una vivienda rural, en cumplimiento 
de las especificaciones y normatividad vigente, llevando el servicio de energía a ciento veinticinco 
(125) familias rurales, con el fin de mejorar las condiciones de vida, seguridad, necesidades básicas, 
y a su vez garantizar el desarrollo de la comunidad del sector rural, impulsando de esta forma una de 
las fuentes de energía alternativa, en este caso, la fotovoltaica. Quinta. Que ENERGUAVIARE S.A. 
E.S.P. coadyuvo con la elaboración de los estudios y diseños del proyecto y se comprometió a realizar 
la administración, mantenimiento y gestión comercial por cuenta propia o través de un tercero para 
las 125 Soluciones Solares Fotovoltaicos Individuales - SSFVI, durante un mínimo de diez (10) años. 
Sexta. Que el 30 de septiembre de 2024, la Agencia para la Infraestructura del Meta, remitió a 
ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. un comunicado con asunto: Carta de interés para suscribir Convenio 
Interadministrativo que tendrá como objeto AUNAR ESFUERZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE LEJANÍAS, 
MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN EL DEPARTAMENTO DEL META. Séptima. Que en virtud 
de lo expuesto en el párrafo que antecede, la Gerencia de ENERGUAVIARE S.A. -E.S.P. solicitó 
autorización a la Junta Directiva para aceptar la suscripción del convenio interadministrativo para la 
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS 
DE LEJANÍAS, MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN EL DEPARTAMENTO DEL META. Octava. 
Que Que mediante reunión ordinaria de fecha 17 de octubre de 2024, como consta en el punto No. 
8.1 de proposiciones y varios del acta No. 302 de 2024, la Junta Directiva de ENERGUAVIARE S.A. 
E.S.P. otorgó la siguiente autorización: - Autorizar al gerente para celebrar Convenio 
Interadministrativo con la Agencia para la Infraestructura del Meta (AIM) cuyo objeto es AUNAR 
ESFUERZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS RURALES 
DE LOS MUNICIPIOS DE LEJANÍAS, MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN EL DEPARTAMENTO 
DEL META, por valor de CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($5,643,830,452.00). - Autorizar a 
la Gerencia para que incorpore al presupuesto los recursos en un capítulo independiente del 
presupuesto que debe adelantarse una vez se haya celebrado el Convenio Interadministrativo con la 
Agencia de Infraestructura del Meta (AIM), de conformidad con el inciso segundo del artículo 2.1.1.5.1. 
del Decreto 1821 de 2020. - Autorización a la Gerencia para realizar todos los trámites 
precontractuales y contractuales necesarios y pertinentes a fin de ejecutar el objeto Convenio 
Interadministrativo con la Agencia de Infraestructura del Meta (AIM) que tiene como objeto AUNAR 
ESFUERZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS RURALES 
DE LOS MUNICIPIOS DE LEJANÍAS, MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN EL DEPARTAMENTO 
DEL META, de conformidad con las condiciones de viabilización aprobados por la Agencia para la 
Infraestructura del Meta - AIM, de conformidad los anexos técnicos que hacen parte integral del 
proyecto. Novena. Que el pasado 1 de noviembre de 2024, se celebró vía electrónica a través del 
SECOP II el convenio interadministrativo No. 307 entre la Agencia para la Infraestructura del Meta y 
ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. por un valor total de $5,643,830,452.00. Decima. Que mediante Acto de 
Gerencia No. 1240 del 6 de noviembre de 2024 se aprobó adición al presupuesto de ingresos y gastos 
de la empresa, creándose el rubro 2.3.2.01.01.001.03.15.26 denominado AUNAR ESFUERZOS PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS RURALES DE LOS 
MUNICIPIOS DE LEJANÍAS, MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN EL DEPARTAMENTO DEL 
META. Decima Primera. Que con el perfeccionamiento del convenio interadministrativo se suscribió 
acta de inicio el 12 de noviembre de 2024, en consecuencia, se requiere iniciar la ejecución de las 
obras de infraestructura eléctrica que permitan cumplir con el alcance del proyecto, considerando que 
el plazo de ejecución corresponde a cincuenta (50) días. Decima Segunda. Que se encuentra en 
curso el proceso de invitación para la adjudicación del contrato de obra mediante invitación pública 
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No. 03 de 2024, por consiguiente, se requiere abrir proceso de invitación para la adjudicación de la 
INTERVENTORÍA integral del proyecto, de esta manera cumplir con las obligaciones y cronograma 
establecido para el convenio interadministrativo 307 de 2027. Decima Tercera. Que teniendo en 
cuenta que el personal profesional y técnico de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P.  se encuentra realizando 
actividades específicas y propias de los procesos misionales de la empresa que requieren atención 
permanente, no es posible designar personal de manera temporal para la ejecución de las obras 
planteadas en el presente documento; por consiguiente, consideramos que la alternativa más expedita 
para desarrollar el contrato y conforme con la cuantía de las labores de interventoría señaladas, es 
pertinente aplicar el  Manual de Contratación de Energuaviare, que dentro de sus modalidades, según 
lo establecido en el CAPÍTULO IV MODALIDADES DE CONTRATACIÓN, Artículo 33 Solicitud Privada 
De Ofertas: Se solicitarán varias ofertas cuando el contrato que se pretenda celebrar sea superior a 
100 SMLMV y no exceda de los 3.000 SMLMV. En todo caso, las ofertas que se reciban en respuesta 
a la invitación privada no obligan a ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. a su aceptación. Decima Cuarta. En 
consecuencia, mediante este documento se soporta la necesidad de adelantar el proceso de 
contratación para la ejecución de las labores de interventoría derivadas del convenio 
interadministrativo 307 de 2024, que tiene como objeto AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS 
DE LEJANÍAS, MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN EL DEPARTAMENTO DEL META, de 
conformidad con las condiciones de viabilización aprobados por la Agencia para la Infraestructura del 
Meta - AIM, de conformidad los anexos técnicos que hacen parte integral del proyecto. Decima 
Quinta. Que se expidió certificado de disponibilidad presupuestal No. 2357 de 26 de noviembre de 
2024. De conformidad con las anteriores consideraciones el contrato se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL 
PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS 
RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE LEJANÍAS, MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPÁN EN 
EL DEPARTAMENTO DEL META, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 307 DE 2024. 
 
ALCANCE: En cumplimiento al objeto del contrato a suscribir, el proveedor se obliga para 
con ENERGUAVIARE S.A. E.S.P., a controlar, vigilar, prevenir, verificar, exigir, sugerir, 
conceptuar e informar de manera eficaz y permanente el desarrollo del proyecto objeto 
de vigilancia; será su responsabilidad hacer cumplir las obligaciones para la 
implementación de 125 sistemas fotovoltaicos, de conformidad con las características, 
descripciones, cantidades, especificaciones y diseños que se definen en el convenio 
interadministrativo 307 de 2024, en los anexos y los documentos técnicos del proyecto, 
los cuales hacen parte integral del presente proceso y del futuro contrato a suscribir. 
 
La información del proyecto disponible en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/open?id=151X-
2grImR6mvmgduQrcX6LiYRdLTz1Y&usp=drive_fs. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El proyecto se ejecutará en el Departamento del Meta, 
en los Municipios de Macarena, Puerto Rico, Lejanías y Mapiripán. 
 
Municipio de Lejanías: Angosturas, Miravalles. 

https://drive.google.com/open?id=151X-2grImR6mvmgduQrcX6LiYRdLTz1Y&usp=drive_fs
https://drive.google.com/open?id=151X-2grImR6mvmgduQrcX6LiYRdLTz1Y&usp=drive_fs
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Municipio de Macarena: Los medios, Las marimbas II, Montebello, Peña roja, San Martín, Brasilia, 
Montebello, Los Andes, La Atlantida, Santa teresa, Turpial, Retiro. 
 
Municipio de Puerto Rico: Barranco colorado. 
 
Municipio de Mapiripán: Caño Evaristo. 
 
CLAUSULA SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato para todos los 
efectos legales y fiscales será de CUATROCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS TRES 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/CTE ($413.403.649,85). Parágrafo primero: Dentro del valor estipulado, está incluido la 
totalidad de los costos que demande su ejecución, utilidad del CONTRATISTA, costos directos e 
indirectos relacionados con la prestación del servicio, costos administrativos y demás actividades 
necesarias para el cumplimiento del objeto contractual. 
  
CLAUSULA TERCERA. Forma de pago. ENERGUAVIARE S.A. E.S.P podrá previo acuerdo y oferta 
presentada por el contratista realizar el pago del contrato así:  
 

1. PRIMER PAGO, a título de pago ANTICIPADO No. 1 por el valor correspondiente al treinta por 
ciento (30%) del valor total del contrato, al cumplimiento de los siguientes HITOS:  
 

• Presentación y aprobación de las GARANTIAS establecidas en el presente contrato 
• Suscripción de Acta de inicio  
• Presentación y aprobación del cronograma de ejecución por parte del ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO designado por ENERGUAVIARE S.A. – E.S.P.  
 

2. SEGUNDO PAGO a título de pago ANTICIPADO No. 2 por el valor correspondiente al treinta 
por ciento (20%) del valor total del contrato, al cumplimiento de los siguientes HITOS:  
 

• Presentación por parte del contratista del Informe de Socialización Inicial del proyecto con las 
comunidades beneficiadas junto con el reporte del replanteo equivalente al (50%) de usuarios 
totales, éste debe estar avalado por la interventoría y recibido a satisfacción por el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por ENERGUAVIARE S.A. – E.S.P. 

 
3. PAGOS PARCIALES, hasta por el noventa por ciento (90%) del valor total del contrato, cuando 

se suscriban actas de avance de obra, debidamente aprobadas y certificadas por el interventor, 
para lo cual debe adjuntar el informe respectivo que dé cuenta de los trabajos realizados y 
adjuntar los soportes que lo acrediten.  

 
4. PAGO FINAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto total. Este 

pago se efectuará una vez se concluya el 100% de la ejecución de las obligaciones del 
contrato, se suscriba el acta de recibo final, se actualice la garantía de estabilidad de obra, se 
haya entregado los planos as-built, se entregue el informe final y se suministren los certificados 
de Paz y Salvo por todo concepto (salarios, parafiscales y seguridad social) de los trabajadores, 
así como el soporte de pago de aportes de seguridad social conforme a la ley. Con esta 
información se procederá a suscribir el acta de liquidación y el Informe del administrador del 
contrato. 
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PARÁGRAFO 1: El 100% del anticipo, deberá ser amortizado por el proveedor con el pago de las 
actas parciales hasta el 90% del valor contractual, en todo caso en el 10% pendiente para la 
liquidación no podrá haber porcentaje de anticipo sin amortizar. 
 
PARÁGRAFO 2: Adicionalmente se establecen los siguientes requisitos para pagos parciales: 
 

- El proveedor deberá presentar informe de avance, que soporte el porcentaje a cobrar.  
- El proveedor deberá adjuntar las planillas de pago de seguridad social o certificación expedida 

por un contador, revisor fiscal o según aplique en la que se acredite el cumplimiento de las 
obligaciones de seguridad social. 

- El proveedor deberá adjuntar informe expedido por el administrador del contrato, en el cual 
acredite el cumplimiento de las actividades y obligaciones. 

 
PARÁGRAFO 3: Teniendo en cuenta que la ejecución del contrato se deriva del convenio 
Interadministrativo 307 de 2024, se debe tener en cuenta todos los pagos dependerán del PAC, flujo 
de caja y condiciones establecidas por la AIM. En consecuencia, el proveedor deberá prestar 
disposición para reunir los requisitos que exija dicha entidad para contar con la disponibilidad de los 
recursos. 
 
PARÁGRAFO 4: Para cada pago el proveedor del servicio debe generar un (01) paquete documental 
con la información arriba indicada, que será entregada en su totalidad al Administrador del contrato 
para que una vez verificada la información, suscriba el informe correspondiente y de traslado del 
paquete al área financiera, verificando para cada caso el cumplimiento de la lista de chequeo, una vez 
finalizado el proceso en financiera, el área remitirá los documentos originales a la Secretaría  Jurídica 
para el respectivo archivo en el expediente contractual. 
 
PARÁGRAFO 5: El Proveedor, deberá reportar la cuenta bancaria al Área Financiera de 
ENERGUAVIARE a la cual se le consignaran los pagos pactados.  
 
CLAUSULA CUARTA. Plazo de Ejecución. -  El término de ejecución contractual será de CUATRO 
(04) MESES, contados a partir de la firma del acta de inicio. 
 
El acta de inicio del presente proceso se suscribirá una vez se expida el registro presupuestal y se 
realice la aprobación de las garantías por parte de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P.  
 
Las partes podrán convenir ampliar el tiempo, previa solicitud debidamente argumentada, con visto 
bueno del INTERVENTOR y aprobación del CONTRATANTE, la cual deberá ser solicitada con 
anticipación a su vencimiento. 
 
Adicionalmente, será obligación del Proveedor la modificación de las garantías y de la Empresa la 
aprobación de estas, cuando se trate de cambios que afecten las condiciones inicialmente pactadas. 
 
CLAUSULA QUINTA. Obligaciones de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. - ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
1. Designar oportunamente el Administrador del contrato. 
2. Suscribir acta de inicio. 
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3. Realizar la aprobación de garantías cuando el oferente cumpla con los amparos, valores y vigencias 
que para tales efectos solicite La Empresa. 
4. Establecer mecanismos de vigilancia, seguimiento y control al desarrollo de la oferta a través del 
Administrador del Contrato. 
5. Permitir la visita del Proveedor del servicio a sus instalaciones cuando lo requiera. 
6. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las actividades contempladas en la oferta. 
7. Entregar la información y/o documentación requerida por el Proveedor. 
8. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
9. Dar tratamiento a los datos personales del Proveedor de conformidad con las leyes estatutarias 
1266 de 2008, 1581 de 2012 y las demás normas que lo aclaren, modifiquen o sustituyan y la política 
de protección de datos personales adoptada por ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. 
10. Afiliar a sus proveedores a la ARL. En caso de que, el proveedor se encuentre en riesgo IV o V, 
adicionalmente llevará a cabo el pago de Este; en los demás eventos la obligación de la empresa como 
Contratante se limita a la afiliación y el Proveedor deberá llevar a cabo el pago de aportes 
correspondientes.  
11. Investigar todos los incidentes y accidentes ocurridos en ejecución de las actividades contempladas 
en la oferta y adoptar las medidas correctivas, preventivas o de mejora necesarias para evitar su 
ocurrencia a futuro.  
12. Suscribir acta de liquidación. 
13. Realizar actividades de promoción y prevención, dentro de las cuales invitará a participar al 
Proveedor. 
14. Evaluar y revaluar al Proveedor. 
 
PARÁGRAFO 1: El contratante está obligado a pagar los valores del contrato, una vez se cumplan con 
las condiciones contractuales de pago. 
 
PARÁGRAFO 2: El contratante no reconocerá pago alguno por concepto de horas extras, trabajos 
dominicales y festivos; dada la inexistencia de relación laboral con el contratista y con su personal. 
 
CLÁUSULA SEXTA. Obligaciones del Contratista. El proveedor, deberá ejercer el control y 
vigilancia sobre la ejecución contractual, dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones 
pactadas en los mismos y como consecuencia de ello está facultado para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impartir instrucciones al 
contratista y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto contratado. 
 
La Interventoría implica una posición imparcial, por lo tanto, en la interpretación del contrato y en la 
toma de decisiones la Interventoría debe ser consecuente en sus objetivos principales. 
 
Controlar: Este objetivo es el más importante y se logra por medio de una labor de inspección, 
asesoría, supervisión, comprobación y evaluación, labor planteada y del contrato con el fin de 
establecer si la ejecución se ajusta a lo pactado. 
 
Exigir: En la medida que la función de la Interventoría encuentre que el desarrollo de la relación 
contractual no se está cumpliendo estrictamente con las cláusulas pactadas, adquiere la obligación de 
exigir al Contratista el debido cumplimiento de los términos y condiciones contractuales y las garantías 
constituidas para dicho fin. 
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Colaborar: El interventor de obra y el Contratista conforma un grupo de trabajo de profesionales 
idóneos en cuya labor de conjunto se presentan dificultades que se resuelven con razones de orden 
técnico y lógico. El interventor de Obra en consecuencia desarrollara mejor su función integrándose a 
dicho equipo, sin que ello signifique, renuncia al ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 
específicas o pérdida de su autonomía e independencia frente al Contratista. 
 
Prevenir: El mayor aporte de este ejercicio consiste en establecer que el control no está destinado 
exclusivamente a sancionar el incumplimiento de las obligaciones, sino a corregir los conceptos 
erróneos, impidiendo que se desvíe el objeto del contrato. Para que la interventoría logre este objetivo 
se hace necesario que extienda su labor a una evaluación previa a la ejecución del contrato, en la 
etapa de planeamiento. 
 
Verificar: Cada uno de los objetivos enunciados se cumplan mediante el control de la ejecución del 
contrato para poder establecer su situación y nivel de cumplimiento, esta realidad se concreta 
mediante la aplicación de correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo pactado, la solución de los 
problemas y la absolución de dudas; teniendo como principio básico las relaciones en el trabajo. Para 
ello, la interventoría no deberá desconocer los límites de sus atribuciones, incursionando en campos 
donde los contratistas sean autónomos y además se a personas, con diligencia de las solicitudes que 
deba atender. 
 
Actividades Generales: 
  
1. Desarrollar el objeto del contrato de conformidad con las especificaciones señaladas en la solicitud 

de bienes y servicios, el documento base de invitación, la legislación vigente, los anexos técnicos 
del proyecto, los lineamientos y directrices dados por la empresa y los ofrecimientos adicionales 
que contenga la propuesta técnico-económica presentada por el interventor. 

2. Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de los CONTRATISTAS 
DERIVADOS sujetos a su responsabilidad. 

3. Apoyar el logro de los objetivos contractuales, garantizando el cumplimiento de las metas producto 
y los indicadores del proyecto. 

4. Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazo, calidad, cantidades y adecuada 
ejecución de los recursos del contrato. 

5. Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas 
encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato. 

6. Llevar a cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que puedan surgir durante las diversas 
etapas del contrato. 

7. Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los bienes y servicios, 
cuando éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, especificaciones técnicas, condiciones 
y/o calidades acordadas. 

8. Llevar a cabo reuniones de comité de obra ordinarias o extraordinarias según lo ameriten las 
circunstancias y realizar el registro de sus actas. 

9. Suscribir las actas que se generen durante la ejecución del contrato para dejar documentadas 
diversas situaciones y entre las que se encuentran: actas de actas parciales de avance, acta de 
recibo final, acta de terminación y acta de liquidación. Así mismo suscribir actas de suspensión, 
reinicio, prorrogas u otras modificaciones que se den en el marco de la ejecución del proyecto. 

10. Informar a ENERGUAVIARE de hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento del contrato; así 
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como entregar los soportes necesarios para que ENERGUAVIARE desarrolle las actividades 
correspondientes. 

11. Informar a ENERGUAVIARE cuando se presente incumplimiento contractual; así como entregar los 
soportes necesarios para que la empresa desarrolle las actividades correspondientes. 
 

Vigilancia Administrativa: 
  

1.  Entregar con periodicidad mensual (los primeros 5 días de cada mes) los informes de interventoría 
que deben contener por capítulos el seguimiento a los aspectos: (técnico, económico, ambiental, 
social, seguridad y salud en el trabajo, calidad de las obras) y otros que considere importantes. 

2.  Informar por escrito de la ocurrencia de situaciones constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito, 
al administrador del contrato de interventoría y al área jurídica de ENERGUAVIARE, recomendar la 
actuación que debe proceder, inmediatamente tenga conocimiento de ellas, siempre que afecten o 
puedan afectar la adecuada ejecución del contrato. 

3.  Verificar en el sitio de obra el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, protocolos de bioseguridad, planes de contingencia, normas y 
permisos ambientales y señalización conforme con la naturaleza del proyecto. 

4.  Entregar los informes que estén previstos y los que soliciten los organismos de control. 
5.  Suministrar la información que pueda requerir la AIM en el marco de la ejecución del convenio 

interadministrativo 307 de 2024. 
  
Vigilancia Técnica: 
  
1. Verificar y aprobar la existencia de las condiciones técnicas para iniciar la ejecución del contrato 

(por ejemplo, planos, diseños, permisos, autorizaciones, estudios, cálculos, especificaciones, etc.). 
2. Velar por el cumplimiento integral de las normas técnicas que aplican a la ejecución del proyecto.  
3. Verificar que la obra se desarrolle conforme los diseños, especificaciones de construcción, 

cantidades. y presupuestos aprobados por la AIM y que hacen parte integral del proyecto. 
4. Solicitar al proveedor la programación detallada de obra o cronograma de ejecución, en el cual se 

establezca ruta crítica. 
5. Solicitar al proveedor planes de contingencia cuando se presenten situaciones que pongan en 

riesgo el cumplimiento de las obligaciones en el plazo contractual, en el que se indiquen todas las 
medidas en materia de (recursos, cuadrillas, insumos, maquinaria) para encauzar la ejecución de 
las obras. 

6. Llevar un registro diario conjuntamente con el contratista donde se consignen los avances, 
circunstancias y toda novedad que se presente en la ejecución del proyecto, para ello diligenciara 
el libro de bitácora de obra, haciendo las anotaciones necesarias sobre las decisiones y acciones 
tomadas. 

7. Inspeccionar de manera permanente los sitios de ejecución de la obra, para verificar la calidad de 
los trabajos, cumplimiento de normas técnicas y de seguridad industrial, asimismo verificar que el 
estado de la obra sea consistente con los informes entregados. 

8. Verificar que el contratista suministre y mantenga el personal o equipo ofrecido, con las 
condiciones e idoneidad pactadas inicialmente (perfil y experiencia) y exigir su reemplazo en 
condiciones equivalentes cuando fuere necesario.  

9. Estudiar y avalar los requerimientos de carácter técnico que impliquen modificaciones al contrato; 
justificar y solicitar a ENERGUAVIARE los ajustes requeridos, siempre y cuando ellos no impliquen 
un valor mayor al pactado. Dicha justificación deberá contener un sustento técnico, económico y 
legal. El interventor NO TIENE LA FACULTAD DE:  i) variar los precios unitarios, ii) fijar el valor a 
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un nuevo ítem de obra no contemplado en el contrato, iii) aumentar el valor total del contrato, iv) 
modificar las especificaciones técnicas sin previa autorización. Cualquier modificación de las antes 
mencionadas, es competencia de la ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. y la AIM su aprobación.  

10. Realizar control de calidad de los insumos (materiales, equipos, dispositivos y herramientas), 
aceptando o rechazando el cumplimiento de las especificaciones y exigiendo los certificados de 
conformidad de los productos, protocolos y garantías según aplique. Es responsabilidad del 
interventor, solicitar previo a la adquisición de los equipos por parte del contratista de obra, las 
fichas técnicas de los equipos, revisar que cumplan con las condiciones exigidas, en caso contrario 
informar a la entidad contratante previo a su aprobación. 

11. En caso de discrepancias entre las cantidades del presupuesto, las especificaciones técnicas y los 
diseños, deberá citar a comité técnico para determinar cuál prevalece. Adicionalmente, en caso 
de requerirse ajuste en las cantidades, no podrá autorizar al contratista intervenir o ejecutar 
mayores cantidades o ítems no aprobados hasta tanto se haya surtido el proceso de modificación. 

12. Avalar las reprogramaciones cuando por casos fortuitos o de fuerza mayor se haya ampliado el 
plazo del contrato o luego de una suspensión, la reprogramación debe realizarse por ítems 
contractuales. 

13. Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión solicitada por el proveedor y elaborar el acta 
de suspensión que formaliza las decisiones tomadas, cuando por causas de fuerza mayor, no 
imputables al Contratista, a la Interventoría, o a ENERGUAVIARE S.A. ESP, deba suspenderse 
temporalmente el contrato. 

14. Dentro del informe mensual, elaborar un capítulo que contenga el componente técnico, con todo 
lo relacionado en este aspecto. 

 
Vigilancia Financiera y Contable: 
 
1. Aprobar el plan de inversión del anticipo cuando este se haya pactado en el contrato y solicitar al 

contratista un informe acerca de la inversión de este, verificando que se efectué la amortización 
según las condiciones que se pacten. Vigilar que el desembolso se realice a través de la 
constitución de un patrimonio autónomo y que se efectúe la devolución de los rendimientos a la 
entidad correspondiente. 

2. Para la realización de pagos (parciales y final) al contrato objeto de vigilancia, el Interventor 
deberá emitir certificado en el cual indique el porcentaje de ejecución que sea concordante con el 
porcentaje a cobrar; a este, deberá anexar concepto acerca de la calidad de las obras y el 
cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones de seguridad social y parafiscales. 

3. Elaborar mes a mes un balance del avance físico – financiero del proyecto e incluido dentro del 
informe de interventoría. Así mismo deberá realizar el balance financiero final, en el cual se 
identifique saldos no ejecutados, recursos no comprometidos y verificar la devolución de los 
mismos cuando aplique. 

4. Dentro del informe mensual, elaborar un capítulo que contenga el componente financiero y 
contable, con todo lo relacionado en este aspecto. 

  
Vigilancia Jurídica: 
  
1. Verificar que los amparos de la póliza de garantía cumplan con los requerimientos de cuantía y 

suficiencia. 
2. Cuando se genere una modificación al contrato, verificar que se actualice la vigencia de los 

amparos. 
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3. Cuando existan situaciones de riesgo consolidadas, solicitar a ENERGUAVIARE que haga efectivas 
las garantías del contrato y suministrarle la justificación y documentación correspondientes. 

4. Elaborar y suscribir con el contratista las actas de inicio, suspensión, reinicio.  
5. Elaborar y suscribir con el contratista el acta de terminación dentro del plazo legal una vez se haya 

cumplido con el 100% de las obligaciones; en caso de vencimiento del plazo y no cumplimiento 
del 100% de las obligaciones, deberá informarse a la entidad contratante. 

6. Elaborar y suscribir con el contratista el acta de recibo final de las obras, constatando que las 
cantidades construidas son concordantes con el informe y balance entregado por el proveedor. 

7. Elaborar y suscribir con el contratista el acta de liquidación del contrato de obra dentro del término 
legal establecido. 

8. Dentro del informe mensual, elaborar un capítulo que contenga el componente legal, con todo lo 
relacionado en este aspecto. 
 

 Vigilancia ambiental y social: 
  
1. Verificar previo a la suscripción del acta de inicio, que el proyecto cuenta con los permisos 

ambientales necesarios para la etapa de ejecución de la obra (cuando aplique), en caso de no 
aplicar esta obligación, deberá certificarse por el interventor. 

2. Verificar la implementación del plan de manejo ambiental, plan de manejo de residuos sólidos y 
RAEE. Cuando aplique. 

3. Acompañar la socialización del proyecto, y servir de interlocutor entre la veeduría, el proveedor y 
la entidad contratante. 

4. Coordinar reuniones entre las partes interesadas (entidad contratante, contratista de obra, 
beneficiarios, interventoría) para aclarar dudas que se generen respecto de la ejecución del 
proyecto (en caso de requerirse). 

5. Dentro del informe mensual, elaborar un capítulo que contenga el componente ambiental y social, 
con todo lo relacionado en este aspecto. 

  
En ningún caso el interventor en ejercicio de sus funciones puede sustituir a ENERGUAVIARE en la 
toma de decisiones sobre el contrato vigilado, por lo que las mismas siempre deben ser tomadas y/o 
aprobadas por el representante legal de la contratante con base en lo que el interventor hubiera 
informado sobre la ejecución de las obligaciones contractuales. 
 
Especificaciones técnicas, cantidades y presupuesto: 
 
El proveedor para garantizar el cumplimiento de su labor en los aspectos Administrativo, Técnico, 
Jurídico, Ambiental, Social, Contable y Financiero; deberá proyectar todos los costos en que incurra el 
consultor por la ejecución de los trabajos. En resumen, para la determinación del valor de la propuesta 
económica debe tener en cuenta: remuneración del personal, factor prestacional o factor 
multiplicador, gastos de adquisición de herramientas y equipos para realizar su labor, gastos de 
administración, transporte, gastos contingentes y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), entre otros. 
 
Para la realización de dicho análisis usará el presupuesto de referencia conforme con el proyecto 
aprobado, al cual podrá incorporar los elementos que en su análisis considere necesarios para 
desarrollar cabalmente la consultoría objeto de contratación, luego de haber analizado el alcance, los 
riesgos y el tiempo, sin que eso implique aumentar el presupuesto establecido 
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A PERSONAL PROFESIONAL 

N° 
ITEM  PERFIL   CATEGORIA   CARGO  

NUMERO 
DE 

PERSONAS  

DEDICACIÓN 
(hombre - 

mes) 

TIEMPO 
EN MESES 

TARIFA 
MENSUAL VALOR TOTAL 

1  

INGENIERO 
ELECTRICO, 
ELECTRICISTA, O 
ELECTROMECANICO 

6 
 DIRECTOR DE 
INTERVENTO
RIA  

1 90%                
4.00   $    6,424,083.00   $              23,126,698.80  

2  

INGENIERO 
ELECTRICO, 
ELECTRICISTA, O 
ELECTROMECANICO 

7 

 RESIDENTE 
DE 
INTERVENTO
RIA  

2 100%                
4.00   $    4,857,422.00   $              38,859,376.00  

3   PROFESIONAL  7  SISO  1 90%                
4.00   $    4,857,422.00   $              17,486,719.20  

4   PROFESIONAL  7  AMBIENTAL  1 90%                
4.00   $    4,857,422.00   $              17,486,719.20  

5                  

B PERSONAL 
TÉCNICO               

1   OFICIAL   T09   OFICIAL 
ELECTRICO  2 100%                

4.00   $    2,001,596.00   $              16,012,768.00  

2                 $                                       
-    

C PERSONAL 
AUXILIAR               

1                 $                                         
-  

D  SUBTOTAL PERSONAL (A + B+ C )   $           112,972,281.20  

E  FACTOR MULTIPLICADOR   2.40 

F  TOTAL COSTOS DE PERSONAL (D * E )   $           271,133,474.88  

G COSTOS DIRECTOS 

N° 
ITEM  TIPO  

 
DESCRIPCIÓ

N  
UNIDAD CANTIDAD 

INCIDENCIA 
SOBRE LA 

TARIFA 
TIEMPO VALOR 

UNITARIO VALOR TOTAL 

1   Campero, Pick-Up, 
Camioneta,   VEHICULO   UN 2 95% 4 7,135,497.00  $              54,229,777.20  
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2  

 LABORATORIO - 
INTERVENTORIAS 
(Incluye Equipo 
Completo Y Entrega 
de Informes de 
Ensayos y 
Resultados)   

 ENSAYOS 
DE 

LABORATOR
IO  

GL 1 100% 1 11,264,213.00  $              11,264,213.00  

3   PLOTTER Y 
PAPELERIA   PLOTER  GL 1 100% 4 2,692,640.00  $              10,770,560.00  

4                 $                                       
-    

H  SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS  $ 76,264,550.20 

I VALOR TOTAL COSTOS PROYECTO (F + H )  $           347,398,025.08  

J IVA SOBRE  ( I )  $              66,005,624.77  

K VALOR TOTAL  ( I + J )  $           413,403,649.85  

SON: CUATROCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS CON OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS MCTE 

 
 
Reglamentos, Normas técnicas y regulación aplicables: 
 
La interventoría vigilará el cumplimiento de normas y reglamentos que debe aplicar el contratista de 
obra durante la ejecución del proyecto, los cuales se mencionan a saber: 
RETIE – Titulo 3, Requisitos específicos para los productos utilizados en las instalaciones eléctricas.  
RETIE - Capitulo 6 Uso final. 
NTC 2050 – Sección 690. 
Resolución MME 40537-2018. 
Resolución CREG 166 de 2020 – Articulo 8 medición de la disponibilidad del servicio.  
 
Parágrafo 1: El contratista del servicio de las actividades relacionadas con anterioridad, deberá 
conocer y aceptar en su oferta que la relación generada es de carácter civil y comercial; por tanto, no 
da lugar a pago de prestaciones sociales, vacaciones o emolumentos de carácter laboral. 
 
Parágrafo 2: De presentarse incumplimiento parcial o total de las actividades, el contratista del 
servicio pagará en calidad de MULTA DIARIA a la empresa el tres por ciento (3%) del valor total del 
contrato hasta por treinta (30) días, sumas que serán compensadas al momento de materializar el 
pago de acuerdo con el informe de supervisión. 
 
OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
Además de las actividades a desarrollar, para el cabal cumplimiento del objeto contractual el 
contratista deberá: 
 
1. Suscribir acta inicio. 
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2. Otorgar los amparos por valor y vigencia solicitada por ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. en los 
plazos establecidos y llevar a cabo los ajustes a las garantías a que hubiere lugar producto 
de otrosíes o adiciones en valor o modificaciones al tiempo de ejecución de la oferta. 

3. Comunicar a la Aseguradora las novedades que surjan en desarrollo de la oferta. 
4. Cumplir con la totalidad de actividades establecidas dentro del plazo. 
5. Ejecutar idónea y oportunamente la oferta presentada.  
6. Informar a ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. cualquier cambio en su condición como Proveedor, 

bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones, adquisiciones o reorganizaciones 
empresariales 

7. Atender y ejecutar a la brevedad posible los requerimientos del Administrador del contrato. 
8. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes presentadas por ENERGUAVIARE S.A. 

E.S.P., eficaz y oportunamente.  
9. Presentar informe y anexos del cumplimiento de la oferta y de las obligaciones del oferente, 

lo cual estará sujeto a revisión por parte del Administrador del contrato; quién podrá solicitar 
aclaraciones, correcciones o modificaciones frente al mismo.  

10. Garantizar la afiliación y pago oportuno a la seguridad social integral de salud, pensión y 
riesgos laborales conforme a la ley y aportar copia del pago de la planilla para la presentación 
de informes al Administrador del contrato y la Secretaría General y Jurídica. Cualquier 
novedad frente a esta obligación debe ser acreditada oportunamente y dejar constancia de 
esta en los informes. (Ej: no se esta obligación a cotizar en pensión por la edad). 

11. Identificar, verificar, proteger y salvaguardar la propiedad de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P., 
suministrada para su utilización (materiales, componentes, herramientas, equipos, 
instalaciones, propiedad intelectual y datos personales). 

12. No ingerir sustancias sicoactivas, alcohólicas, alucinógenos o drogas psicodélicas en el lugar 
de prestación de servicio, durante o en ejecución de las actividades de la oferta ni en las 
instalaciones de la empresa; lo cual será causal anticipada de terminación de la oferta por 
causas imputables al Oferente y consecuencialmente la Empresa podrá siniestrar el amparo 
de cumplimiento ante la Aseguradora, dar  aplicación de multas y del trámite de cobro de 
sanciones o penalidades según lo pactado entre las partes. 

13. Actuar en coherencia con los sistemas de gestión y las políticas empresariales.   
14. Suscribir acta de liquidación. 

 
PARÁGRAFO 1: El incumplimiento parcial, total, defectuoso o irregular de las obligaciones pactadas 
por parte del Proveedor, será considerado como causal de terminación anticipada del contrato y en el 
evento, de dar lugar al mismo, se renuncia a constitución en mora para efectos de cobro de sanciones, 
penalidades o siniestro de garantías. 
 
PARÁGRAFO 2: De conformidad con el título XVII. DE LA COMPENSACIÓN del Código Civil 
Colombiano, el incumplimiento parcial o total de las actividades u obligaciones por el Proveedor, el 
causar perjuicios, multas o sanciones por hechos u omisiones atribuibles al Proveedor, la no utilización 
o uso indebido de viáticos y gastos de desplazamiento otorgados conforme a las disposiciones de la 
empresa, o la aplicación de la cláusula penal pecuniaria, dará lugar al descuento de dichas sumas de 
dinero en las cuentas presentadas por el Proveedor en cualquier tiempo durante su ejecución o 
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liquidación  a título de compensación hasta el total del monto objeto de compensación a la empresa. 
En caso de ser mayor el valor a compensar al valor adeudado por el Proveedor a la Empresa o de este 
último considerarlo excesivo, la parte afectada deberá comunicarlo a la otra parte e intentar transar 
o conciliar la diferencia; en caso de no llegar a acuerdo sobre el monto a compensar, deberán acudir 
al juez para solicitar el reajuste respectivo; conservando la Empresa hasta entonces, los valores que 
estime objeto de compensación. 
 
PARÁGRAFO 3: El Proveedor del servicio no podrá ceder ni subcontratar total ni parcialmente su 
oferta, ni los pagos o valores a que tenga derecho, con persona natural o jurídica alguna, sin la 
autorización previa y expresa del ENERGUAVIARE S.A. E.S.P.  previo Vo.Bo. del Administrador del 
Contrato. 
 
PARÁGRAFO 4: ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. no se hace responsable de ninguna de las obligaciones 
emanadas de los subcontratos o cesiones ni de sus resultados. 
 
CLAUSULA SÉPTIMA- Confidencialidad. - El CONTRATISTA se compromete a llevar a cabo las 
tareas asignadas de acuerdo con los más altos estándares de confidencialidad y competencia ética e 
integridad profesional. EL CONTRATISTA también se compromete a no revelar directa o 
indirectamente a ninguna persona, ni durante la vigencia del contrato, ni después de su terminación, 
ninguna información que hubiera obtenido durante la ejecución de este y que no sea de dominio 
público, excepto con el permiso explícito y por escrito de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. 
 
CLAUSULA OCTAVA- Cesiones y subcontratos. - EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni 
parcialmente el presente contrato, ni los pagos o valores a que tenga derecho, con persona natural o 
jurídica alguna, sin la autorización previa y expresa de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. Parágrafo 
primero: ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. no se hace responsable de ninguna de las obligaciones 
emanadas de los subcontratos ni de sus resultados. Parágrafo segundo: Cualquier modificación al 
contrato que se ocasione durante la ejecución del presente contrato se hará constar en acta adicional 
al presente documento, suscrita por ambas partes.  
 
CLAUSULA NOVENA. Sujeción a las apropiaciones Presupuestales.- Los recursos destinados 
al presente contrato y los pagos que se hagan al contratista se harán con cargo para la vigencia 2024, 
certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 2357 del 26 de noviembre de 2024, bajo el rubro 
presupuestal 2.3.2.01.01.001.03.15.27, MINAS Y ENERGIA/ CONVENIO AIM 307/CON SITUACION DE 
FONDO/NO APLIZA/DEPARTAMENTO DEL META, AUNAR ESFUERZOS PARALA IMPLEMENTACION DE 
SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE LEJANIAS, 
MACARENA, PUERTO RICO, MAPIRIPAN EN EL DEPARTAMENTO DEL META., por valor de 
CUATROCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($413,403,650.00) 
 
CLÁUSULA DECIMA: Terminación anormal y/o anticipada del contrato.- Las partes 
convienen que el Presente contrato podrá ser terminado anormal o anticipadamente cuando: a) El 
contrato sea cedido por parte del contratista sin la autorización previa y escrita de ENERGUAVIARE 
S.A. E.S.P.; b) Por el incumplimiento de las obligaciones nacidas o derivadas del presente contrato 
por una de las partes, en este caso facultará a la otra para dar por terminado el contrato, sin que sea 
necesario requerimiento previo de ninguna índole. c) por mutuo acuerdo entre las partes.  
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CLAUSULA DECIMA PRIMERA: Inhabilidades e incompatibilidades. - El contratista afirma 
conocer la Constitución y la Ley y manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se haya incurso 
en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas constitucional, la ley, el código de 
comercio los estatutos sociales y código de integridad de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. si llegase a 
sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad el contratista se compromete a ceder la relación jurídica 
previa autorización escrita de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P., o sino fuere posible o no se autoriza, 
renunciara a su ejecución. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Administrador del contrato. – la administración del contrato 
estará a cargo del Director de Planeación de la Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del 
Guaviare - ENERGUAVIARE S.A. E.S.P.  
 
CLAUSULA DECIMA TERCERA: Obligaciones del Administrador. - En concordancia con lo 
estipulado en el capítulo séptimo de la ley 1474 de 2011 el administrador del presente contrato deberá: 
 

1. Velar por el fiel cumplimiento del alcance que se determina en el presente contrato. 
2. Certificar y realizar informe de cumplimiento de las actividades contractuales ejecutadas por 

el contratista. 
3. Allegar a la oficina de contratación los documentos previamente verificados y avalados del 

cumplimiento del contratista para la expedición de la respectiva orden de trabajo. 
4. Allegar a la oficina de contratación mensualmente los informes de supervisión que soporten la 

ejecución de este. 
5. Verificar y certificar el cumplimiento mensual del pago de seguridad social por parte del 

contratista con relación al IBC a cotizar de acuerdo con el valor del contrato y el mes pagado. 
6. En caso de incumplimiento por parte del contratista deberá requerirlo e informar a la oficina 

de contratación para tomar las medidas pertinentes. 
7. Allegar a la oficina de contratación la actualización de las pólizas para su aprobación que se 

realicen a causa de una modificación, prorroga, suspensión, adición o reinicio del contrato. 
8. Cumplir con las demás obligaciones establecidas Manual de Políticas y Responsabilidades de 

Interventoría y Supervisión de la Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del Guaviare 
“ENERGUAVIARE S.A. E. S. P.” 
 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: Solución de controversias y clausula compromisoria.- Para 
todas las diferencias que surjan entre las partes relacionadas con la ejecución del presente contrato, 
relativas a la celebración, interpretación, ejecución o liquidación de la relación jurídica surgida del 
mismo, se agotará primeramente el arreglo directo y que, de no prosperar, las partes se acogerán a 
cualquiera de los mecanismos de solución de conflictos auto compositivos (transacción, conciliación, 
mediación, etc.), para lo cual la parte interesada convocará con mínimo 8 días de antelación a la otra 
por escrito en el que informará como mínimo: la causal y su respectiva justificación, fecha, hora, lugar 
y mecanismo alternativo de solución de conflictos propuesto. Si las partes no se presentan sin 
justificación o habiéndose presentado, el objeto de controversia no es solucionado a través del 
mecanismo de arreglo elegido en el término de 3 meses, la parte afectada podrá acudir a la jurisdicción 
competente. Parágrafo primero: La iniciación de este procedimiento no implicará la terminación ni 
suspensión del contrato, debiendo las partes cumplir con las obligaciones contractuales no afectadas 
por la controversia. 
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CLAUSULA DÉCIMA QUINTA. Ley aplicable y cambios en la legislación. La relación jurídica 
surgida se rige por las leyes vigentes en la República de Colombia, el reglamento interno de 
Contratación adoptado por ENERGUAVIARE S.A. E.S.P., las normas que rigen el derecho privado, lo 
establecido en las leyes 142 y 143 de 1994 y 689 de 2001, el código de comercio y demás normas 
concordantes. Parágrafo Primero. ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. pone de presente al contratista que 
dispone para su conocimiento y aplicación el reglamento de contratación vigente de ENERGUAVIARE 
para efectos de que se acoja al mismo aceptando el contratista conocerlo. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: Cláusula penal pecuniaria. - En el caso de declararse el 
incumplimiento del Contrato, las partes convienen a título de pena pecuniaria, la obligación de EL 
CONTRATISTA de pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
Como esta suma se exige a título de pena, ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. podrá reclamar del 
CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios causados o deducirlos directamente de los que le 
adeudare. Parágrafo primero: - El pago de la pena pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá 
exigirse en la jurisdicción competente. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de 
ejecución del Contrato, podrá ser descontado de las cuentas que por cualquier concepto se adeude al 
CONTRATISTA. Parágrafo segundo: - La sanción penal pecuniaria aquí pactada es exclusivamente 
a título de sanción sin que ello exima al CONTRATISTA del cumplimiento de la obligación principal.  
 
CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: Exclusión de la Relación Jurídica Laboral. - Para el 
cumplimiento de las obligaciones nacidas en este contrato se considera al contratista, como persona 
independiente y no representa una intermediación de la parte contratante, en lo que se relaciona con 
la prestación del servicio. Por tal motivo el contratista realizará las actividades propias de la ejecución 
del contrato, con libertad y autonomía técnica, manifestando que no existe ni se genera relación 
laboral alguna.  
 
CLAUSULA DECIMA OCTAVA Liquidación. -ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. elaborará un acta de 
liquidación en la cual se consignarán, entre otras los ajustes y reconocimientos a que haya lugar, los 
acuerdo, conciliaciones, transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias 
presentadas y poder declararse a paz y salvo. El acta se elaborará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes contados a partir de la fecha de terminación del plazo pactado. 
 
Si previa invitación escrita por parte de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. al contratista no se presenta a 
suscribir el acta de liquidación o presentándose no llega a un acuerdo sobre su contenido o se niega 
a firmarla, ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. lo podrá hacer unilateralmente dentro de los dos (2) meses 
siguientes al vencimiento del plazo para hacerla por mutuo acuerdo, dejando las constancias que 
estime pertinentes. El acta de liquidación podrá utilizarse para efectos de declarar el siniestro, hacer 
efectivas las garantías exigidas para amparar la oferta o contrato liberar saldos comprometidos. 
 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA El contratista se compromete para con ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. a 
constituir una garantía, que contratara con una entidad bancaria o compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, para amparar lo siguiente: 
 
CLASE DE PÓLIZA: Póliza de CUMPLIMIENTO A FAVOR DE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
LEY 142 DE 1994, con los siguientes amparos:  
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AMPARO VALOR ASEGURADO VIGENCIA NOTA 

Cumplimiento del 
contrato 

Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato 

La vigencia de este amparo será igual 
al término de ejecución del contrato 
y cuatro (4) meses más. 

En las pólizas 
correspondientes 
deberá registrarse la 
AIM como asegurado 
beneficiario en 
conjunto con 
ENERGUAVIARE S.A. 
E.S.P. 
 

Devolución de Pago 
Anticipado. 

Ciento por ciento (100%) 
de la suma establecida 
como pago anticipo. 

La vigencia de este amparo será 
desde el desembolso del pago 
anticipado, hasta la liquidación del 
contrato o hasta que la empresa 
verifique el cumplimiento de todas 
las actividades o la entrega de todos 
los bienes o servicios asociados al 
pago anticipado y cuatro (4) meses 
mas  

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
e indemnizaciones 
laborales. 

Cinco por ciento (5%) del 
valor total del contrato. 

La vigencia de este amparo será igual 
al término de ejecución del contrato 
y tres (3) años más. 

Calidad del servicio Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato. 

La vigencia de este amparo será de 
cinco (5) años a partir de la 
terminación del contrato. 

 
Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual   
 
El oferente seleccionado deberá presentar una garantía de responsabilidad civil extracontractual a 
favor de ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. 
 
Para la constitución de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, esta debe suscribirse a 
favor de empresas de servicios públicos Ley 142 de 1994, con las siguientes características: 
 
AMPARO VALOR 

ASEGURADO 
VIGENCIA NOTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual  

Doscientos (200) 
SMMLV  

La vigencia de este 
amparo será igual al 
término de ejecución 
del contrato. 

En las pólizas correspondientes 
deberá registrarse la AIM como 
asegurado beneficiario en 
conjunto con ENERGUAVIARE 
S.A. E.S.P. 

 
Parágrafo: Todas las pólizas que se establezcan para el desarrollo del contrato deben constituirse 
dentro de los cinco (05) días siguientes a lo firma del mismo. El plazo que deberán tener estas 
garantías se determinará con base en la fecha de la firma del contrato. No obstante, el contratista 
actualizara y ampliara las garantías, de acuerdo con el acta de iniciación firmada entre las partes y 
una vez que se cumplan los requisitos indispensables para comenzar a ejecutar el plazo para la 
realización del contrato.  
 
Igualmente, el contratista se obligará a adicional su valor o ampliar su vigencia, cuando de cualquier 
forma se incremente el valor, el plazo y se presente suspensión, así mismo se obliga a reponerlas 
cuando sean afectadas por siniestro. 
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Proyectó ARLENY YOLITH HERNANDEZ SILVA 
Apoyo a la Secretaría General y Jurídica 

FIRMA: 

Aprobó MARIBEL MONTERO ABELLO 
Secretaria General y Juridica 

FIRMA: 

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

Sede Principal ubicada en el Municipio de San José del Guaviare, Calle 8° No. 23 – 55, Barrio: El Centro 
Línea de atención: 3187827947.  5840493 San José del Guaviare 

www.energuaviare.com 

CLAUSULA VIGÉSIMA: Perfeccionamiento y ejecución. El presente contrato requiere del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento; esto es: 1) Firmas de la Partes y de ejecución; 
esto es: 1) Registro Presupuestal. 2) Aprobación de las garantías y 3) Suscripción del Acta de Inicio. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: Notificaciones: todas las comunicaciones y notificaciones a 
que haya lugar debido a la presente relación jurídica serán remitidas por las partes así: 
ENERGUAVIARE S.A. E.S.P., Gerencia, dirección: calle 8 N° 23-35, San José Del Guaviare, Y EL 
CONTRATISTA a la dirección MZ J CA 6 BRR LOS ROSALES, SAN JOSE DEL GUAVIARE, email: 
inglgzomac2021@gmail.com      

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: Domicilio. -Para todos los efectos legales y fiscales atinentes 
a este compromiso las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de San José del Guaviare, 
en donde para constancia se firma el día 05 de diciembre de 2024, por quienes intervinieron: 

CRISTIAN ANDREY PINTO LOZANO 
ENERGUAVIARE S.A. E.S.P.       

   LEONEL GUILLERMO SUAREZ ALARCON 
   CONSORCIO INTERVENTORIA SOLAR  

GERENTE    PROVEEDOR 
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